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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A ... , con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte~
risticas técnicas principales son las siguientes:

noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~

nas que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de febrero de 19í1.-EI Delegado provincial,
Frallcisó.-ü B¡'osa Paláu.~·3.163-C.

Número de expediente 21.761/72 MS/ac. Sección 3."
Finalidad: Ampliación redes distribución en A. T. con la

¡;iguiente línea:

Origen de la línea: Poste R. A.
Final de la misma: E. T ~Salvat~.

Término municipal a que afecta: Bhrcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros; 0,003 de tendido subterráneo.
Conductor; Cobre.
Estación transformadora: 200 KVA., 11.000/380 V.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegadón Prúvincial, a instancia da «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.-., con domicilio en plaza de Cata~

luña, 2, Barcelona, en solicitud d~ autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: 21,761/72_
Finalidad: Ampliación redes distribución en A. T. con la si

guiente linea:
Origen de la línea~ Cable subterráneo existente entre E. T.

407 Y Valldaura.
Final de la misma: Nueva E. T. calle .Llopis.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,057 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Una de 400 KV A., 11.000naO V.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha l·esuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre·de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1900, aprobado
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 18 de febrero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosfl Paláu.-5157·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de B'ar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

9744

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

9742

9745
Esta Delegación Provincial, en cumplímiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 26HI/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y daclarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/]966.

Barcelona, 16 de f,Jbrero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Pahül.~5_159-C.

RESOLUCION de la Delegación Provin.<;íal de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.~. con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud da autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, El, los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac~

teristicas técnicas principales son las siguientes:

9743

9746

RESOLUCJOiV de la Delegación Provincia-l de Bar
celona por la que se autoriza" deciara la utilidad
pública en concreto de la ínstalación elCctrica que
se cita_

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Pruvincial, a instancia de ..Fuerzas
ElécLl.'icas de Cataluña. S. A.'>, con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo~

sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediünte: 21.761/72 MS/ac. SecCÍón 3....
Finalidad: Ampliación redes distribución en A. T. con la si-

guiente línea. ..

Origen de la línea: Cables subterráneos existentes a E. T.
1.633, E. T. 2bO y E. T. 1.7HL

Final de la misma, Nueva E. T. .,Medilar...
Término municipal a que afecta: Barcelona.

• Tensión de servido: 11 KV.
Longitud en kilómetros; 0,004 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora; Una de 250 + 400 KVA" 11.000/

380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decrelos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aél"('as de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 16 de febrero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa paláu.-5,15B-C.

Ntimro de expediente: 21.761/72 MS/8C. Sección 3."
Finalidad: Ampliación redes distribución en A. T. con la si-

guiente linea:
Origen de la linea: E. T. existente.
Final de la misma: Nueva E. T. ..Cooperativa Graciense_,
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,335 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Una de 250 KVA., 11.0001380 V.'

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26H:I/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de J968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de lá Hnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la
servidumbte!;le paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1968.

Barcelona, 16 de febrero de 1974.-El Deiegado províncial,
Francisco Brasa Paláu.-5,156-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autorIza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de CatalUña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a loe efectos de la imposición de
servidumbre de páso de la instalación eléctrica, cuyas carac~

terísticas técrucas principales son las siguientes:

Número de expediente: 21.761/72 MS/ac. Sección 3.'
Finalidad: Ampliación redes distribución en A. T. con la si

guiente linea:

•
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9748

9747

9750

9749 RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
tlativa y declaración de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. fA. T. 2.238.)

Cumplidos lOS tramites reglamentarios en el expedientB in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ",Central
Nudear de Almara.z", con domicilio en Madrid, calle Princesa.
número 5, solicitando autorización administrativa y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de <serVIdum
bre de paso, de las instalaciones cuyas características prin
cipales son las siguientes:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en cohcrcto de la in.'>talación eléctrica que
se cita

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ",Fuerzas Eléctricas do Cataluña, S. A.", con domici~

lio en plaza de Cataluña, 2, Bapcelona, solicitando a.utorización y
declaración en concreto de utilidad publica para el estableci·
miento de una linea de A. T. )i estación transformadora, y cum
plidos los tramites reglamentarios ordenados en el capítulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de iJ,lstalacioneq eléc
tricas. y. en el capitulo JII del Reglamento aprobado por Decr'2to
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria

Esta Delegación Provincial del Mini<iterio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ",Fuerzas Eléctricas de Cataluüa,
Sociedad Anónima~, la instalación de la linea de A. T, a E. T.
"Guardia Civil", con el fin de ampliar. y mejorar la capacidad
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea· Apoyo número B de la línea a E. T. 1fJ3
"Aduana~ .

Final de la misma: En la nueva E. T. «Guardia Civil...
Término municipal a- que afecta: Puigcerdá.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea· Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros· 0,040.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 160 KVA. a 25/0,380
0,220 KV.

Construcción de una línea a 13,2 KV" de 1.435 metms de
longitud, en apoyos metálicos y conductor aluminio-acero de
,54,6 milímetros cuadrados, con origen en el apoyo numf'ro 8,
linea de alimentación al "Pozo de Aguas de Almaraz" y final
en el centro de transformación ..Obras de Presa,. de la ..Con
tral Nuclear de Almaraz~, para obras de construcción de dicha
"Central Nuclear~. fA T. 2.238J

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decret.os 2617 Y 2619/1966, de 2() de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio~

Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de
1949. ha resuelto;

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la. utilidad pública de la.., instalaciones, a los efectos de la irn~

posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 26 de abril de 1974.-EJ Delegado, Raimundo Gradi
Has Regodón.-1.235-B.

de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196B, ha resuelto:

Autorizar la, instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley. 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Ban..'elona, 1 de marzo de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Pa1<\u.~-5.016·c.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la ntilid,ld
pú,bliea en concreto de la instalación electric,l que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A. .. , con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im-·
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Cable subterráneo existente entre E. T.
L262 Y E. T. 2.027.

Final de la misma: Nueva E. T. --Deltaun,.,
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,024 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: 400 KVA., 11,000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
196$, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de
24 "de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

A utorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la i~posici6n de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley .10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 dp, febrero de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Bro'ja Pal<\u.-5.155·C.

Número de expediente, Sección 3." CY/cb/13.349/73.
FinaUdad: Ampliación de las redes en A. T. con la siguien

te Línea.,
Origen de la línea: E. T. 161, "Colom~.

Finalidad de ta misma: Nueva E. M. 208, «Industrial Estam-
brcra, S. A.~.

Término municipal a que afecta: Tarrasu.
Tensión de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,035 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 150 milimetros cuadrados

de sección.
Estación: Medición:

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento· de la dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1715/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 19:~9, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalaci6n de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposici6n
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcancé y li
mitacion"Cs que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

BfI.rcelona, 1 de marzo do 1974.-EI Delegado provincial,
Fruncir;co Brosa Paláu.-S.017-C.

RESOLUCION de la Delega.ción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza v declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A... , con domicilio en Barcelona
plaza de Cataluí1a, 2, en solicitud de autorización para la in5~
~alaci?~X declar~i6n de utilidad pública, a los efectos de ia
lmposlClOn de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas ctlmcterísticas técnicas principales son las siguientes:

Númoro de expediente: Sección 3." CY/cb/18.342/73.
Finalidad: Ampliación de las redes en A. T. con la siguien

te linea:
Origen de la linea: Apoyo número 11 de la linea a E T 681

•'farra". .. ,
Final de la misma: E. T, ",Micalo...
Término municipal a que afecta: San Martín de Centellas.
Tensión de servicio: 25 KV,
I,ongitud en kilómetros: 1,695 de tendido aéreo.
C.onductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de

seCCión.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Una de 400 KVA. y 25.000I380~220 V.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966,. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
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